
1                                                                                                   05001 31 03 022 2023 00286 00 

 

Tipo de proceso Ejecutivo 

Radicación 05001 31 03 022 2023 00286 00 

Demandante Luis Felipe Viveros Montoya 

Demandados GRUPO JURIDICO DE ANTIOQUIA S.A 

Juan David Viveros Montoya 

José Luis Viveros Abisambra 

Auto de sustanciación Nro. 934 

Asunto Concede apelación 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Habida cuenta que a la luz de lo previsto en el numeral 4° del artículo 321 

del C.G.P., es procedente la concesión del recurso de apelación que presenta 

el abogado del presunto ejecutante (Archivo Nro. 09, C 01), frente al auto 

que negó el mandamiento de pago solicitado, el mismo se concederá.  

 

Se aclara que no se hace necesario correr el traslado de que trata el artículo 

9º de la Ley 2213 de 2022, si se tiene en cuenta el estado en que se encuentra 

el litigio. 

 

Así, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de alzada en el efecto DEVOLUTIVO, 

al Dr. Sergio Alberto Mora, quien funge como apoderado judicial de la parte 

presuntamente ejecutante, en contra del auto fechado del 30 de agosto de 

2023, que negó el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la remisión del expediente digital a la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Medellín, para lo de su competencia. 
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TERCERO: INFORMAR que, en el presente litigio, no se ha surtido recurso 

de apelación, anterior a éste. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

 JUEZ 

 
 
 

LGM 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO  

 

Medellín, 29/09/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 085 fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________LGM_________ 

Secretaría. 
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